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SÜSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año....................... 17,50
Por seis meses........... ... 9,40
Por tres id........................ 4.90

SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por ua año..................... 20
Por seis meses...............  10,66
Por tres id...................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telegrama de 
ayer me dice lo siguiente.

«Con malévola intención se ha 
hecho circular á algunas provin
cias la noticia de trastornos en 
Sevilla. Es de todo punto falso. 
Nada ha ocurrido, y no hay el 
menor síntoma de que pueda 
alterarse el orden ni en Sevilla ni 
en punto alguno de la Península.»

Burgos 16 de Noviembre de 
1872.

El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

(Déla Gacela núm. 320.)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Jefe accidental del Guarió militar 
de S. M. el Rey ha dirigido á esta Pre
sidencia las comunicaciones siguientes:

«Excmo. Sr.:EI Mayordomo Mayor 
do S. M. me dice hoy lo que sigue:

«En este momento, que son las tres 
y media de la larde, recibo la siguiente 
comunicación del primer Médico de Cá
mara:

«Excmo.Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se halla padeciendo un reumatismo arli 
cular que en la actualidad ha fijado su 
asiento en las articulaciones escápulo- 
humeral derecha y coxo-femoral de am
bos lados. En el momento presenta la 
forma sub-aguda, sin que haya lomado 

gran parle el sistema general circulato
rio.

• Lo que tengo el honor de trascribir 
á V. E. para su conocimiento.»

«Dios guarde á V. E. muchos años. 
Real Palacio 14 de Noviembre de 1872. 
=Excmo. Sr.:=El General Jefe acci
dental, Carlos Garqía Tassara.=Excmo. 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mayor
domo Mayor de S. M. me dirige el paite 
siguiente:

. «Excmo. Sr.: Acabo de recibir el si
guiente parle del primer Médico de Ca
mara:

«Excmo. Sr.: El Médico do la Real 
Camara i). José Fernandez Caireleio, 
en este momento, que son las cuatro de 
la larde, me dice lo siguiente:-

• Desde mi parle anterior, S. M. ei 
Rey (q. D. g.) lo ha pasado con bastante 
tranquilidad: su padecimiento sigue la 
marcha vaga que le es mas frecuente; 
así es que ha desaparecido por completo 
de la articulación del hombro derecho, y 
se ha aliviado notablemente de los coxo
femorales; pero ha invadido la articula
ción de la rodilla derecha, y se inicia en 
la del pie del mismo ludo. Sin embargo 
de esto, el estado general de S. M. es 
basta ahora bastante satisfactorio.

»Lo que participo á V. E. para los 
efectos correspondientes.»

«Lo que tengo el honor de trasladar á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

«Lo que tengo el honor de trasladar á 
V. E. para iguales fines.

Dios guarde á V. muchos años. Real 
Palacio 14 de Noviembre de 1872.= 
Excmo. Sr.=El General, Jefe acciden
tal, Cárlos García Tassara.=Excmo. 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY.
Don Amadeo I, por la gracia de Dios 

y la voluntad nacional Rey de España: 
A lodos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Corles han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo l.° Se llaman á las armas 
40.000 hombres de los ya sorteados, 
con de lino al reemplazo del ejército 
permanente en el año actual.

Se reduce para este reemplazo á 4 000 
reales la cantidad señalada para la re
dención.

Arl. 2.' Todas las provincias, menos 
las Vascongadas y la de Canarias, á te
nor de lo prevenido en la ley de 29 de 
Marzo de 1870, contribuirán á llenar 
este contingente de 40.000 hombres.

Art. 3.° Todos los mozos á quienes 
hubiere cabido la suerte de soldados y 
lleguen a ingresar encaja servirán por el 
tiempo de seis años: tres en el ejército 
activo y tres en la reserva; entendiéndose 
que disfrutarán de este beneficio y demás 
que concede el nuevo proyecto de orga
nización del ejército, y que los tres años 
de la reserva los servirán, uno en la pri
mera y los dos restantes en la segunda, 
en el caso de que dicho proyecto llegue 
á promulgarse como ley.

Arl. 4.° El Ministro de la Goberna
ción hará el repartimiento del cupo cor
respondiente á cada provincia, lomando 
por base el número de mozos sorteados 
en Abril último, y adoptará las disposi
ciones necesarias para que se proceda 
con toda justicia.

Las Diputaciones provinciales harán 
entre los pueblos de cada provincia la 
distribución del cupo que á las mismas 
corresponda.

Por tanto, mandamos á todos los tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y bagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y dos.=Ama- 
deo.= El Ministro de la Gobernación, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

Para llevar á debido efecto lo que dis
pone la ley de 13 del corriente mes, por 
la que se llaman al servicio de las armas 
40.000 hombres del alistamiento y sor
teo del presente año, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido.,á bien disponer 
que se observen las reglas siguientes:

1. a La declaración de soldados dará 
principio en lodos los pueblos de esa pro
vincia el día 24 del actual, y seguirá sin 
interrupción hasta dejarla terminada com
pletamente antes del dia 8 de Diciembre 
próximo; procediendo los Ayuntamientos, 
tan luego como llegue á su conocimiento 
esta disposición, á hacer las citaciones 
personales y por edictos de que tratan los 
artículos 71 y 72 de la vigente ley de 
reemplazos.

2. a El dia anterior al fijado en la 
regla precedente para el llamamiento y 
declaración de soldados será la época á 
la que deberán referirse precisamente las 
circunstancias que concurran en un mozo 
para el goce de las exenciones determi
nadas en los articulos 76 y 77 de la ley 
de 50 de Enero de 1856.

3. a Las causas de exención se regirán 
por las disposiciones publicadas en la 
Gacela de Madrid, fecha 30 de Marzo de 
1870, á continuación de la ley de 29 del 
mismo mes.

4. a Si en el tiempo que trascurra 
desde la declaración de soldados basta su 
ingreso en caja ocurriesen algunos casos 
de exención, serán atendidos y resuellos 
con arreglo al arl. 5.° del decreto publi
cado en 27 de Abril de 1870 por el 
Ministerio de la Guerra, siempre que di
chos casos de exención procedan de cau
sas independientes de la voluntad de los 
interesados ó de sus familias.

5. a Los Ayuntamientos cuidarán de 
que solo se excluyan por falta de talla los 
mozos que no lleguen á la de un metro y 
560 milímetris, que es la señalada en el 
párrafo primero del art. 75 de las exen
ciones publicadas en dicha Gaceta de 50 
de Marzo.

6. a El cupo de las provincias para 
el ejército permanente será el consignado 
en el adjunto repartimiento, al cual ha 
servido de base el número total de mo
zos sorteados eu el mes de Mayo úl
timo.



7. a Las Diputaciones provinciales 
procederán inmediatamente á distribuir 
el cupo de cada provincia entre todos 
sus pueblos. La designación y el sorteo 
de décimas se verificarán del día 20 al 
22 del presente mes. Este reparto se 
publicará por extraordinario en los Bo
letines oficiales de las provincias el 24 
del mismo lo mas tarde, cuidando los 
Gobernadores de remitir sin demora al 
Ministerio de la Gobernación des ejem
plares de cada Boletín.

8. a No serán válidas las reclama
ciones de los rn-zos incluidos en una 
combinación de décimas sino cuando las 
interpongan antes de espirar el dia 2 de 
Diciembre.

9. * El contingente de 40.000 hom
bres para el servicio del ejército per
manente se llenará con los mozos de 20 
años que hayan sacado los números mas 
bajos en el último sorteo, siendo útiles 
y no exceptuados, hasta completar cada 
pueblo su cupo respectivo.

10. La entrega de los mozos en caja 
dará principio el 8 de Diciembre, y ter
minará el 25 del mismo mes.

11. Oyendo á las Diputaciones pro
vinciales, señalarán los Gobernadores, 
con la anticipación oportuna y en obser
vancia á lo determinado en el art. 107 
de la ley de 50 de Enero de 1856, los 
dias en que haya de hacerse la entrega de 
sus respectivos cupos cada pueblo ó par
tido, procurando empezar por la capital 
y pueblos inmediatos, y dejando para 
dias sucesivos los restantes por orden de 
distancia.

12. Con el expediente de declaración 
de soldados remitirán los Ayuntamientos 
una lista, donde por metros y milímetros 
consten las tallas de los mozos déslinados 
al ejército permanente , incluyéndose 
además las de los que no tengan la de
terminada en la regla 5.a, y las de los 
que por cualquier motivo legal hubieren 
quedado exentos del servicio. Todas se 
rectificarán por los talladores de la capi
tal de la provincia en el reconocimiento 
que deben practicar de todos los mozos, 
aun de los exentos y excluidos, salvo 
aquellos que en virtud de la ley no ten
gan obligación de presentarse en la ca
pital.

15. Igualmente cuidarán los Ayun
tamientos de remitir con las actas com
pletas de declaración de soldados una 
relación duplicada y autorizada debida
mente de todos los que hayan de ir á la 
capital de la provincia, expresando á 
continuación del nombre y los apellidos 
paterno y materno de cada uno la fecha 
de su nacimiento, los años, meses y dias 
que hubiesen cumplido el 50 de Abril 
último y el número que sacó en el sorteo.

14. Para la entrega en caja se pre
sentarán en la capital de la provincia el 
dia designado todos los mozos compren
didos en la declaración de soldados por 
los Ayuntamientos que se hayan de des
tinar al ejército permanente.

15. Todos los mozos sorteados que 
se hayan de presentar en la capital de la 
provincia volverán allí á ser reconocidos 
para su ingreso en caja, conforme al art. 
110 de la ley general de reemplazos y 
sus diversas modificaciones.

16. Si por virtud de los acuerdos 
de la Comisión provincial, y sin per
juicio de las reclamaciones que de ellos 
se interpongan ante el Ministerio de la 
Gobernación, quedaren exentos del ser
vicio militar algunos mozos declarados 
soldados en los Ayuntamientos* para el 
ejército permanente, sus plazas serán 
cubiertas al punto por los que en ca
lidad de suplentes han de presentarse en 
la capital de la provincia, conforme á lo 
dispuesto en la regla 1 4.

17. Terminada la entrega de los 
mozos en caja, y á reserva de las re
clamaciones que á la Superioridad sean 
dirigidas, desde luego ingresarán en el 
ejército permanente los mozos útiles y 
no exceptuados que hayan sacado en el 
sorteo los números mas bajos hasta lle
nar el cupo asignado á cada Ayunta
miento.

18. Si por virtud de los recursos in
terpuestos ante el Ministerio de la Go
bernación contra los acuerdos de las Co ■ 
misiones provinciales se diese de baja en 
las filas del ejército permanente á algún 
soldado de este reemplazo, su plaza será 
cubierta inmediatamente por el mozo del 
número siguiente.

19. Los Gobernadores darán cuenta 
al Ministerio de la Gobernación de haber 
empezado la entrega de los mozos en 
caja, y por duplicado remitirán los dias
l.°  y 16 de cada mes un estado del nú
mero y clase de los que durante la quin
cena anterior hubieran ingresado en el 
ejército permanente.

20. Autorizada la sustitución por e| 
art. 9.a de la ley de 29 de Marzo de 
1870, podrán los pueblos llenar por me
dio de sustitutos sus cupos respectivos, 
si bien esta facultad no les exime de 
practicar en los términos prevenidos la 
declaración de soldados para designar el 
individuo á quien reemplaza cada sus
tituto.

21. Según el párrafo primero del 
art. 2.° de la ley de 26 de Marzo de 
1869, así las Diputaciones provinciales 
como los Ayuntamientos pueden cubrir 
en todo ó en parle el cupo de la provin
cia ó distrito municipal respectivo con 
los mozos de 20 á 50 años que sienten 
plaza de soldados, y con los de 50 á 40 
que ya hayan servido en el ejército y se 
alisten voluntariamente; en la inteligen
cia de que unos y otros han de servir el 
tiempo prescrito en la ley de 15 del 
actual.

• 22. La cantidad para la redención á
metálico será de 1.000 pesetas por cada 
individuo que desee redimirse, según se 
previene en el art. 1/ de la citada ley 
de 15 del corriente mes. Los pueblos 
que deseen redimir sus respectivos cu
pos quedarán sujetos asimismo á practi
car la declaración de soldados para los 
efectos que previene la última parle de 
la regla 20.

25. En el caso de que las Diputacio
nes provinciales acordasen cubrir parte 
del cupo de su provincia respectiva con 
arreglo á lo que se prescribe en la regla 
20, distribuirán entre sus pueblos el nú
mero de individuos redimidos en propor
ción al de mozos sorteados en cada uno.

24. Si alguu Ayuntamiento llenase 

parte del cupo que le corresponda, ya 
por sustitución, ya por redención á me
tálico, ya presentando mozos alistados 
voluntariamente, se entenderá que que
dan redimidos aquellos de números mas 
altos que, de no emplearse uno de los 
medios indicados, deberían ingresar co
mo útiles en el ejército permanente hasta 
cubrir el cupo correspondiente á su 
pueblo.

25. Quedan vigentes para el actual 
reemplazo las prescripciones de la ley de 
50 de Enero de 1856 y sus modificacio
nes posteriores en lodo lo que no se 
opongan á la ley de 29 de Marzo de 
1870 y presentes disposiciones.

26. Los Gobernadores dispondrán 
que se publique esta Real orden en los 
Boletines oficiales de sus respectivas pro
vincias dentro de las 24 horas siguientes 
á las de su recibo en cada una, dando 
cuenta inmediata á este Ministerio de 
haberlo así cumplido.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Noviembre de 1872,=Ruiz Zorrilla. 
=Sr. Gobernador de la provincia de....
Repartimiento de los 40 000 hombres 

con que, según la ley de 15 del cor
riente, deben contribuir los provin
cias del reino en el reemplazo del pre
sente año.

PROVINCIAS.

NÚMERO 
de mozos sor
teados en este 
año, y que sir
ve de base para 
el reparto de 
40.000 hom

bres.

cupos.

Albacete.............. 1.925 546
Alicante.............. 5 555 1.004
Almería.............. 5.566 956
Avila................... 1 776 505
Badajoz................ 4 452 1 265
Barcelona............ 6 457 1.855
Burgos................ 5.458 982
Cáceres................ 5 054 868
Cádiz.................. 5 227 917
Castellón.............. 2.262 645
Ciudad-Real......... 2 74! 779
Córdoba .. ....... 5 428 974
Coruña................ 4.795 1.502
Cuenca................ 2.220 651
Gerona................ 2 902 824
Granada.............. 4.550 1.295
Guadalajara.......... 1.898 559
Hue Iva................ 1.880 554
Huesca............... • 2 557 664
Islas Baleares....... 2 159 608
Jaén . .. . ■ 5.652 1.058
León . . . 5 454 976
Lérida................. 2.944 856
Logroño........... • 1 6I9 460
Lugo ..• 5.888 1 105
Madrid.............. 5 067 871
Málaga............  • 4.655 1.516
Murcia................ 5.480 989
Navarra.............. 2 854 805
Orense................ • 5 517 999
Oviedo................ 5.478 1.556
Falencia.............. 1 .679 477
Pontevedra.......... • 4.957 1 147
Salamanca............ 2.802 796
Santander.......... . • 2.112 600
Segovia................ 1.484 422
Sevilla................. 4.055 1.152
Soria.................. • 1.495 424
Tarragona............ 5.056 865
Teruel................. 2.594 680
Toledo............... • 5.075 875
Valencia.............. • 5 548 1.576
Valiadolid............ 2 580 676
Zamora............. • 2.515 715
Zaragoza.............. 5 256

140.784

919

40 000

Madrid 14 de Noviembre de 1872 =
i El Director general, J. Antonio Corcuera.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
contra un acuerdo de esa Diputación, 
por el que suprimió el sobresueldo que 
disfrutaba el Director de la Escuela de 
Bellas Artes, la Sección de Gobernación 
y Fomento de aquel alto Cuerpo ha emi
tido el siguiente diclámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real órden de 21 de Setiembre próximo 
pasado, ha examinado la Sección el ad
junto expediente, en el cual D. Juan 
Torres y Trobal, Director de la Escuela 
de Bellas Arles de las Baleares, ha in
terpuesto recurso de alzada contra un 
acuerdo de la Diputación provincial de 
las mismas suprimiendo el sobresueldo 
que el recurrente disfrutaba por el ex
presado cargo.

La cuestión, objeto del recurso, es 
sumamente sencilla, y por tanto sencillo 
lembien ha de ser el diclámen que la 
Sección emita.

La Diputación provincial de las Ba
leares, al eliminar de su presupuesto la 
cantidad de 2.000 reales que como so
bresueldo venia percibiendo D. Juan 
Torres en el indicado concepto de Direc
tor de la Escuela de Bellas Arles, se fun
dó en que es potestativo en las corpora
ciones provinciales señalar ese sobre
sueldo al Profesor queen aquella desem
peña el cargo de Director.

Pero como el art. 56 del Real decreto 
de 51 de Octubre de 1849, vigente hoy 
por el art. 157 de la ley de Instrucción 
pública, no puede interpretarse en el 
sentido que lo ha hecho la Diputación de 
las Baleares, sino que establece un pre
cepto, dedúcese lógicamente que el re
currente no podía ser despojado del de
recho que el mismo le concede como lo 
ha sido, y que cae de consiguiente por 
su base el acuerdo de que se trata;

La Sección, por tanto, opina que de
be dejarse sin efecto el acuerdo de la 
Diputación de las Baleares, objeto del 
recurso.»

Y conforme S. M. el Rey con el prein
serto diclámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S muchos años. Ma- 
did 28 de Octubre de 1872. =Ruiz Zor
rilla. =Sr. Gobernador de la provincia 
de las Baleares.

Remitido á informe del Consejo de Es
tado, según previene el art. 55 de la 
ley provisional, el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de esa 
capital contra un acuerdo de la Comisión 
permanente de la provincia, relativo á la 
extracción de barro de un monte, la Sec
ción de Gobernación y Fomento de aquel 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
lámen;

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la 
Real órden de 5 del actual, ha examina
do esta Sección el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de Ovie
do, contra un acuerdo de la Comisión 
provincial relativo á la extracción de 
barro de un monte.



Resulta que denunciado por el pedá
neo de Santa Maria de Piedramuelle el 
hecho de estarse practicando grandes ex
cavaciones con el fin de extraer barro 
para un tejaren el montecomun llamado 
de la Tejera, acordó en 17 de Junio úl
timo el Ayuntamiento de ia ciudad de 
Oviedo que cesasen tales trabajos y se 
repusiera el terreno al estado que ánles 
tenia: que Doña Ramona Gampomanes 
en concepto de curadora de sus hijos, 
dueños de la tejera, presentó cierta eje
cutoria de fecha 29 de Noviembre de 
1871; pero el Ayuntamiento, conside
rando que este titulo de propiedad solo 
se referia al derecho de corlar argoma y 
no al de extraer tierra, ni abrir pozos, 
confirmo su anterior providencia: que 
habiendo apelado de ella la interesada 
para ante la Comisión provincial, revocó 
esta en 17 de Agosto el acuerdo del A y un 
tamiento, fundándose: primero, en cierta 
información practicada ante el Juzgado 
de primera instancia para acreditar que 
desde tiempo inmemorial se hallaba -n 
la posesión y aprovechamiento de la le, 
jera de que se trata, y en la extracción 
del barro para la explotación <le la mis
ma; y segundo, en que las facultades 
de los Ayuntamientos están limitadas á 
mantener el estado posesorio y á repri
mir las usurpaciones recientes; y resulta, 
por último, que contra este acuerdo de 
lo Comisión provincial ha deducido el 
Ayuntamiento recurso de alzada para 
ante el Gobierno, fundado en las mismas 
razones que motivaron su resolución.

Visto el arl. 152 da la ley municipal 
de 20 de Agosto de 1870, según el cual
los que se crean en sus de
rechos civiles por los acuerdos de los
Ayuntamientos pueden reclamar contra 
ellos mediante demanda ante el Juez ó
Tribunal competente;

Considerando que si el acuerdo del 
Ayuntamiento de Oviedo lastima los de
rechos civiles de los menores represen
tados por Doña Ramona Gampomanes, 
debió esta enlabiar la correspondiente
demanda ante los Tribunales ordinarios
en vez de recurrir, como lo hizo, A la 
Diputación provincial , que carece' de 
competencia para examinar y apreciar
los términos y la extensión de los dere
chos derivados de la ejecutoria presen
tada por la misma:

Considerando que en el expediente no 
consta la información que se dice prac
ticada ante el Juzgado al efecto de acre
ditar la posesión inmemorial de los inte
resados en el derecho de extraer barro 
para la tejera; y que aun cuando existie
se, no por eso podría el Gobierno en 
vista de ella decidir acerca del fondo de
este asunto exclusivamente reservado 
por la ley al conocimiento y fallo de los 
Tribunales ordinarios;

La Sección es de parecer:
1. ° Que procede dejar sin efecto el 

acuerdo de la Comisión provincial.
2. ° Que los interesados á quienes 

perjudica la resolución del Ayuntamiento 
pueden utilizar ante los Tribunales los 
recursos que les concedo el arl. 161 de 
la ley municipal.»

Y conforme S. M. el Rey con el prein

serto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de Octubre de 1872. = Ruiz 
Zorrilla. =Sr. Gobernador de la provin
cia de Oviedo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE FOMENTO.

Circular.
Envista de lo manifestado por el Señor 

Ingeniero Jefe de montes de esta provin
cia, he acordado suspender la subasta 
de cuatro robles procedentes del monte 
titulado Dehesa Tejera, que estaba anun
ciada para el día 4 de Diciembre próxi
mo venidero, y la cual debería tener lu
gar en el pueblo de Sla. Cruz del Valle.

Lo que se inserta en este Boletín ofi
cial para conocimiento del púbb ico.

Burgos 16 de Noviembre de 18 72.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Estadística.
Viendo con disgusto el poco celo que 

algunos Alcaldes de esta provincia tienen 
para remitir á este. Gobierno las noticias 
que del mismo se pillen relativas á Es
tadística, en cuyo servicio tan impor
tante tiene todas sus miras el Gobierno 
de S. M. (q. D. g.), he acordado pre
venir á los Alcaldes que á continuación 
se expresan que si en el improrogable 
término de seslo día no lo verifican de 
los datos que se les pidió en circular de 
18 de Setiembre último, inserta en el 
Boletín oficial de 20 del mismo mes, 
número 174, referentes á los cereales 
cultivados en la provincia el año 1871, 
les exigiré sin consideración alguna la 
responsabilidad á que se hagan acreedo
res por su morosidad.

Burgos 15 de Noviembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Relación de tos Alcaldes que no han 
remitido los estados de cereales.

- Partido de Aranda.
La Aguilera.
Fuenleicesped.
Milagros.
Quemada?
Turregalmdo.
Villalvilla de Gumiel.

Partido de Belorado.
Garrias.
Gastil de Garrias.
Cueva Cardiel.
Fr esneda de la Sierra.
Garganchón.
Pineda de la Sierra.
San Clemente del Valle.
Villalbos.

Partido de Briviesca.
Berzosa de Bureba.
Busto de Bureba.
Caslil de Lences.
Lences.
Padrones de Bureba.
Quinlanavides.
Rubiacedo de Abajo. 
Santa Olalla de Bureba.

Partido de Burgos.
Arcos.
Los Ausines.
Atapuerca.
Cabla.
Cubillo del Campo.
Gredilla la Polera.
Hnérmeces.
Isar.
Lodoso.
Mansilla de Burgos.
Onlornin.
Onloria la Cantera.
Paiazuelos de la Sierra.
Pedresa de Riourbel.
Quinlanadueñas.
Las Rebolledas.
Villaverde Peñaoráda.

Partido de Castro geris.
Barrios de Muñó.
Cañizar de los Ajos.
Olmilíos junto á Sasamon.
Padilla de Abajo.
Viliaquirán de ios Infantes.
Villasandino.
Villa vela.
Villaznpeque.

Partido de Berma.
Cavañes do Esgueva.
Castrillo Solarana.
Ciadoncha.
Cilleruelo de Arriba.
Presencio.
Hoyuela.
Viilangomez.

Partido de Miranda.
Mnnlañana.
Buzóo.

Partido de Roa.
Guzman.
Alambrilla de Castrejon.
Olmedillo de Roa.
La Orra.
Roa.
La Sequera de Haza.
Villovela de Esgueva.

Partido de Salas.
Canicosa de la Sierra.
Eepinosa de Cervera.
Huerta de Rey.
Monasterio de la Sierra.
Onloria del Pinar.
Quinlanar de la Sierra.
Quintanarraya.
Rabanera del Pinar.
La Revilla.
Torrelara.
Villanueva de Carazo.

Partido de Sedaño.
Masa.

Nidáguila.
Sedaño.

Partido de Villadiego.
Amaya.
Bascóncillo del Tozo.
Cuevas de Amaya.
Monlorio.
Villahizan de Trevifio.

Partido de Vdlarcayo.
Aldeas de Medina.
Medina de Pomar.
Merindad de Cuestaurria.
Valle de Manzanedo.
Valle de Mena.

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

VICEPRESIDENCIA.

En la sesión ordinaria que esta Comi
sión provincial ha de celebrar el dia 20 
del corriente y hora de las 12 de su ma
ñana se dará cuenta de una instan
cia de Añádelo Diez, vecino de Isar, en 
que solicita la nulidad de los acuerdos 
lomados por el Ayuntamiento del mismo 
pueblo referentes á la subasta de los 
impuestos sobre los articulos de con
sumo.

Igualmente se ha de dar cuenta de una 
instancia del Ayuntamiento de Lerma 
en que pide la revi sion de un acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento interino 
de dicha villa respecto al abono de 250 
pesetas á D. Federico Arroyo por el si
tio de la Plaza Mayor.

También se dará cuenta del expe
diente instruido á instancia de D. An
drés Mollar contra un acuerdo del Ayun
tamiento de Villarcayo, por el que decla
ró improcedente una reclamación de 
aquel pidiendo la devolución de 20 pé- 
selasque satisfizo para recuperar un bar
ril de ron que le fue decomisado.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
para los efectos del arl. 64 de la ley 
provincial vigente.

Burgos 16 de Noviembre de 1872.
El Vicepresidente, 

CAYETANO LERENA BUSTILLO.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaria.
Por el Ministerio de Gracia y Justicia 

se ha comunicado al Excmo. Sr. Presi
dente da esta Audiencia con fecha 50 de 
Setiembre último la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Por el Ministerio de la 
Gobernación se comunica á este de 
Gracia y Justicia con fecha 18 del 
actual la Real orden que sigue: = 
Excmo. Sr.:=He dado cuenta á S. M. 
el Rey (q. D. g.) de una comunicación 
del Inspector de Beneficencia particular 
de la provincia de Cádiz en que se ex
pone: que la ley de 27 de Setiembre 
de 1820, sancionada en 11 de Octubre 
del mismo año, suprimiendo las vincula
ciones, dispuso en su arl. 7.° que las



cargas asi temporales como perpetuas á 
que estuvieron obligados en general todos 
los bienes de aquellas sin hipotecas de
terminadas se asignasen con igual pro- í 
porción sobre las fincas declaradas libres, ' 
á no ser que los interesados de común : 
acuerdo prefiriesen otro medio: que en
tre esas cargas, ya afectasen á mayo
razgos y patronatos familiares, ya á 
cualquiera otra clase de fundaciones hoy 
desvinculadas, no solo las habia de ca
rácter piadoso, sino también meramente 
benéficas, cuyo cumplimiento por los po
seedores de los bienes adjudicados como 
de libre disposición no parece se ha 
exigido ó al menos se carece de datos 
para afirmarlo: que el importe de esas 
obligaciones, en descubierto hace muchos 
años, deberá ser considerable, y desti
nado al objeto que le dieran los institui
dores de las expresadas vinculaciones, 
aumentarían los ingresos de hospitales, 
hospicios, casas de maternidad y otras 
fundaciones análogas: que para ello, y 
sin perjuicio de que se exija á los expre
sados poseedores que acrediten el cum
plimiento de las mismas, sería muy con
veniente y eficaz que se interesasen del 
Presidente de la Audiencia de aquel ter
ritorio relación de todas las fundaciones 
desvinculadas desde 1820 hasta la fecha, 
expresiva del titulo, día en que se insti
tuyeron, nombres de los Escribanos ante 
quienes se otorgaron los respectivos do
cumentos y se siguieron los autos, y fe
cha de la sentencia que dejó sin efecto la 
vinculación: que como tal vez no sería 
fácil dar esa relación por terminada in
mediatamente, se podía fraccionarla en 
periodos para que desde luego surtiesen 
el deseado efecto; y que á medida que se" 
fuesen cumplimentando se remitiesen los 
documentos á este Centro, que daría á la 
Inspección los antecedentes que estimara 
bastantes para conseguir el [resultado 
apetecido. Fijando S. M. su superior 
atención en las razones expuestas, y con
siderándolas fundadas en tanto grado que 
no parece conveniente limitar la medida 
á solo la Audiencia de aquel territorio, ó 
sea la de Sevilla, sino antes bien hacerla 
extensiva con carácter general á todas 
las del Reino: Considerando sin embargo 
que para ello se ofrecen varias dificulta
des, siendo una de ellas la que presenta 
ya prevista y resuelta el Inspector de Be
neficencia particular de Cádiz, cual es la 
extremada é indefinida dilación que for
zosamente habría de sufrir la formación 
de una relación completa que abrazase 
tanto número de años, cuya dificultad se 
hallaba fácilmente formándola por quin
quenios, ó lo que es lo mismo compren
diendo las primeras relaciones desvincu
ladas desde el año 1820 á 1825, las que 
entregadas en beneficio de la brevedad á 
los Inspectores respectivos, en vez de á 
este Centro, les permita dar principio á 
los trabajos ínterin las Audiencias for
man las 1825 al 1830, y asi sucesi
vamente: Considerando que otra dificul
tad es la manera y puntos de donde los 
Presidentes de las Audiencias han de lo
mar estas noticias para adquirirlas exac
tas y brevemente, pues si bien seria 
adecuado al parecer el dirigirse á los

registros de la propiedad, desgraciada
mente estos en las antiguas y ya extin
guidas Contadurías de hipotecas no tie
nen las anotaciones hechas con la nece
saria claridad; además de que en mu
chos casos los interesados en las vincu
laciones se han repartido por sí los bie
nes ó se han contentado con la sentencia 
desvinculados sin cuidarse de hacer 
anotación alguna en la Contaduría: Con
siderando que tampoco es suficiente que 
los Presidentes se dirijan á sus Secreta
rios ó Escribanías de Cámara, porque no 
lodos los expedientes desvinculadores 
terminan por ejecutoria las Audiencias, 
sino que lo hacen en los Juzgados infe
riores por no haberse interpuesto apela
ción, y aun interpuesta por quedar para
izada en la Escribanía de Cámara por 

no haber sido mejorada: Considerando 
que por lo mismo se hace preciso que 
os Presidentes de las Audiencias, no 

limitándose á pedir noticias á las Escri
banías de Cámara acerca de los expe
dientes ejecutoriados y aun de los ape
ados y no gestionados se dirijan á los 

. uzgados de primera instancia para que 
estos á la vez. lo hagan á los Escribanos 
de sus distritos: Considerando, por último, 
que si por una parte, á pesar del recono
cido celo de los Presidentes de las Au
diencias, el orden gerárgico y discipli
nario les impediría dar cumplimiento á 
disposiciones no trasmitidas por su Jefe 
natural, por otra la competencia de 
V. E. es notoria en el asunto, y su reco
nocida ilustración le surgiría á caso me
dios mas fáciles de conseguir el objeto 
apetecido. Por tanto, S. M se ha dig
nado mandar en la superior resolución 
del 14 del corriente que se signifique á 
V. E. la conveniencia de que se sirva 
ordenar á los Presidentes de las Audien
cias que, previas noticias que adquieran 
de sus respectivas Secretarias y Escri
banías de Cámara acerca de los expe
dientes de desvinculacion terminados en 
ellas por ejecutoria ó paralizados en las 
mismas, asi como de los Juzgados de 
sus respectivos territorios acerca de los 
que se encuentran en el mismo estado 
y de los Registradores de la propiedad 
si les pareciese oportuno, forme al tenor 
de esta consideración relaciones de todas 
las fundaciones desvinculadas desde el 
año 1S20 hasta la fecha, expresiva en el 
titulo, dia en que se instituyeron, nom
bres de los Escribanos ante quienes se 
otorgaron los respectivos instrumentos y 
se siguieron los autos, y fecha de la 
sentencia desvinculadora, cuyas relacio
nes en beneficio de la brevedad remitan 
por conducto de los Gobernadores á ios 
Inspectores de las provincias enclavadas 
en sus respectivos territorios; y á fin de 
que por la demora que forzosamente ha 
de sufrir tan penosa operación no se re
trasen los trabajos de investigación que 
tienen por objeto, las formen y remitan 
por quinquenios, empezando desde el año 
de 1820 al 1825 irán sucesivamente, 
recomendando al celo de los Presidentes 
la mayor brevedad posible en este im
portante asunto.=De Real órden comu
nicada por el Señor Ministro de Gracia y 
Justicia lo traslado á V. I. para su

inteligencia y efectos que correspondan.»
Y habiendo dispuesto el Excmo. Sr. 

Residente al cumplimentar la preinserta 
leal órden que se circule á los Juzgados 
por medio del Boletín oficial, se publica 
en el presente para conocimiento de los 
Jueces de los partidos de la provincia á 
que corresponde, á quienes se encarga 
que formen y remitan á la Secretarla de 
esta Audiencia, por quinquenios sucesi
vamente y á la mayor brevedad posible, 
as relaciones circunstanciadas que en la 

misma se reclaman, entendiéndose para 
ello con los Registradores de la propie
dad y exigiendo su eficaz cooperación 
siempre que lo consideren necesario.

Burgos 12 de Noviembre de 1872 = 
Valero Campo.

# k

que surca por norte otra del Duque de 
Frias, en 500 pesetas.

i Lo que se anuncia al público para co-
1 cocimiento de las personas que deseen 

interesarse en dicha subasta, en la que 
se admitirán las posturas que hicieren, 

; siendo arregladas á derecho.
Dado en Burgos á doce ds Noviembre 

de mil ochocientos setenta y dos.=Vic- 
lorino Luna.=Por su mandado, José 
Cormenzana.

Concuerda con el obrante en mencio
nados autos á que me remito.

Burgos doce de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y dos.=José Cor
menzana.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1? INSTANCIA
de Burgos.

D. José Cormenzana, Escribano actuario 
del Juzgado de esta Ciudad de Burgos,

Doy fe: que en los autos ejecutivos 
pendientes en dicho Juzgado y por mi 
testimonio, á instancia de D. Gumer
sindo Martínez, de esta vecindad, contra 
Ignacio Hierro, que lo es de Itero del 
Castillo, obra el edicto del tenor que 
sigue:
Edicto.=D. Victorino Luna, Juez de 

primera instancia de esta Ciudad de 
Burgos y su partido.

Hago saber: que el dia diez y seis 
de Diciembre próximo, y su hora de i 
doce en punto de la mañana, tendrá lu- ' 
gar en los estrados de este, Juzgado el 
remate de diferentes fincas embargadas á 
Ignacio Hierro, vecino de itero del Cas- : 
tillo, por virtud de ejecución contra él 
promovida por D. Gumersindo Martínez, 
que lo es de esta Ciudad, las cuales ra
dican en términos de dicho Itero, y son 
con indicación de su justiprecio las si
guientes:

Una tierra al pago de Fuentemudarra 
de la Vida, de segunda calidad, y de tres 
fanegas de cabida, lindante por norte 
tierra de José Robledo, apreciada en 750 
pesetas.

Otra á Iteres, de cuatro fanegas de 
sembradura y segunda calidad, que lin
da por norte tierra de herederos de Val- 
tasar Puebla, apreciada en 700 pesetas

Un majuelo al Rebollar, de tres cuar
tas, ó sea una fanega, que surca por 
norte otra de María Cruz Calderón, en 
300 pesetas.

Un lagar en el casco de expresado 
Itero á la subida de su Iglesia, con su 
bodega y corral, que todo constituye 
una sola finca, en 1000 pesetas.

Una casa en la plaza pública del mismo 
Itero, señalada con el número cinco, en 
1000 pesetas.

Otra tierra á Trascontanas, de cuatro 
obradas, que surca norte otra de Feli
ciano Ibam-z, en 400 pesetas

Otra al Terrero, de tres obradas, que 
surca por norte carrera, en 250 pesetas.

Y otra á los Vadillos, de una obrada,

Anuncios oficiales.

COMISARÍA DE GUERRA
DE BURGOS.

El Subintendente militar graduado, Co
misario de Guerra Inspector del Hos
pital Militar de esta plaza.

Hago saber: Que no habiendo cau
sado remate las tres subastas celebradas 
para contratar el lavado de ropas del 
Hospital Militar de esta plaza por tér
mino de un año, ha acordado en su vista 
el Sr. Intendente Militar de este distrito 
se admitan proposiciones sueltas para 
asegurar este servicio. En su consecuen
cia se anuncia al público, para que los 
que gusten puedan presentar dichas 
proposiciones sueltas en esta Comisaría 
de Guerra, sita en la calle'de San Juan, 
casa núm. 7, las que se admitirán desde 
esta fecha hasta las 12 del dia 22 del 
actual en que termina el plazo fijado al 
efecto.

Burgos 16 de Noviembre de 1872.= 
Valeriano de Gallo.

Anuncios particulares.

ARRIENDO DE PASTOS.

Montanera y tierra de labor del monte 
Nebreda, en Cubillo del Campo.
Las personas á quienes con

venga tomar en arrendamiento 
para sus ganados los excelentes 
pastos de este monte, pueden 
tratar con su dueño, que vive en 
Burgos, calle de Ñuño-Rasura, 
16, 5.°

En el mismo monte hay sobre 
200 fanegas de tierra cultivable, 
y se cederán, si asi les convinie
se, juntas con los pastos y mon
tanera, ó separados cada uno de 
estos aprovechamientos.

Imprenta de la Diputación provincial.


